RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2013

(E. E.  2013-17-1-0002732 E. Nº 2403/13) 

“VISTO: el Oficio Nº 652/13 de fecha 19.04.13 remitido por la Contadora Delegada Subrogante ante la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto emergente del Convenio con la Asociación Civil “Unión de comerciantes minoristas de Maldonado”, para el gerenciamiento administrativo y contable de hasta 175 personas para los programas de construcción de vivienda de interés social; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución 414/2012 con fecha 17.01.2012, el Intendente de Maldonado efectuó el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil interesadas a celebrar un convenio con la Intendencia para gestionar los aspectos administrativos y contables referidos al Programa de Construcción de Vivienda de Interés Social a ejecutarse en todo el Departamento de Maldonado en el que trabajarán hasta 175 personas;

2) que con fecha 23 de febrero de 2012, el Intendente dispuso la celebración del convenio con la Asociación Civil “Unión de Comerciantes Minoristas de Maldonado” para el Gerenciamiento Administrativo y Contable de hasta 175 personas  destinadas a cumplir tareas en los Programas de Construcción de Viviendas de Interés social en todo el Departamento de Maldonado, por el plazo de un año prorrogable automáticamente hasta el final del período de gobierno y/o hasta la culminación del programa;

3) que se abonará a la Asociación Civil el 4.7% sobre los fondos administrados impuestos incluidos;

4) que el monto estimado del convenio sólo por el período mayo a diciembre de 2012 es de $U 43.907.108, teniendo el rubro disponibilidad;
5) que este Tribunal en acuerdo de fecha 23 de mayo de 2012, resolvió observar el gasto por considerar que:

a) por el monto del convenio debió haberse efectuado conforme al Artículo 33 del TOCAF, el procedimiento de licitación pública;

b) que no surge del procedimiento realizado que el mismo haya tenido la debida publicidad;

c) que los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para la construcción y venta de viviendas, fuera del marco normativo aprobado por el Gobierno Nacional;

d) que la competencia es uno de los elementos esenciales para poder obrar la Administración legítimamente y conforme al ordenamiento jurídico la construcción y venta de viviendas está asignado como competencia a otros órganos del Estado;

e) que el objeto social de la Asociación Civil contratada previsto en el Artículo 2 del Estatuto, no abarca el objeto del llamado previsto en el Numeral 2 a) de la Resolución No. 414/2012 de 17/01/2012;

f) que la Intendencia se obliga al pago de los jornales, y todas las cargas sociales, por lo cual, se vulneran la normas de contratación de personas para realizar tareas asignadas por la propia Intendencia, dejando la contratación a cargo de un tercero;

6) que en esta oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 02676/2013 de fecha 10.04.13, que dispone la reiteración del gasto basado en las siguientes consideraciones: 

a) que en el proceso de llamado, selección y contratación se siguieron los principios generales de contratación del T.O.C.A.F. vigente a ese momento, Artículo 131;

b) que el día 30 de enero de 2012 a las 16:00 horas se colgó de la página web de la Intendencia Departamental de Maldonado, según lo dispone la resolución Nº 414/2012, habiéndose enviado comunicado de prensa a los medios radiales;

c) que al tenor de varias de las disposiciones de la Ley 13.728 de fecha 27 de Diciembre de 1968, mediante la cual se crea el Plan Nacional de Viviendas, “todos los organismos del Estado podrán financiar, promover o construir viviendas, ajustando su acción al marco del Plan Quinquenal de Vivienda que deberá planificar el Poder Ejecutivo;

d) que en el contexto de la Ley mencionada varias disposiciones mencionan a los Gobiernos Departamentales como uno de los organismos autorizados a participar en el Sistema Público de Producción de Vivienda, al cual se consideraran integrados todos aquellos organismos de Derecho Público que construyan o promuevan la construcción de viviendas (Artículo 112), con el objetivo de proporcionar viviendas económicas a efectos de compensar la insuficiencia de la acción privada;

e) que los Artículos 119 a 121 de la Ley 13.728, en la redacción dada por la Ley 16.237 y el Artículo 334 de la Ley 17.930, conjuntamente con los Artículos 45 y 72 de la Constitución de la República, habilitarían a los Gobiernos Departamentales a promover y participar en la construcción de viviendas sociales;

f) que la generalidad del objeto de la Asociación Civil contratada, descripto en el Artículo 2 de su Estatuto, no implica que no pueda realizar las tareas previstas en el Numeral 2) de la Resolución Nº414/2012;

g) que con respecto a la vulneración de las normas de contratación de personas para realizar tareas asignadas por la propia Intendencia, reiteran lo informado en el Literal A) en cuanto se habría procedido, según su consideración, basándose en el T.O.C.A.F. vigente a la fecha del llamado;

h) que la finalización de las obras de vivienda son una prioridad y por tanto resulta inaplazable la reiteración del gasto;

CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerdo el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que el incumplimiento de normas específicas que regulan el procedimiento del gasto y la debida publicidad del llamado (Artículos 33 y 47 del T.O.C.A.F. vigente en el momento de la contratación), no puede ser subsanado mediante la invocación de cumplimiento de los principios de contratación administrativa, también aplicables a la materia;
3) que conforme a la normativa de ordenamiento territorial ya señalada, los Gobiernos Departamentales tienen la potestad de crear carteras de tierras e impulsar políticas habitacionales y de suelo, delimitando áreas de territorio destinadas a carteras públicas de tierras y viviendas de interés social; pero no cuentan con facultades suficientes para la construcción de unidades habitacionales (Artículos  36 Numeral 1) de la ley 9515, y el Artículo 52 de la Ley 18.308), salvo que dicha actividad se instrumente por medio de convenios con los Organismos Nacionales con competencia en la materia;

4) que el Artículo 119 de la Ley 13.728 establece que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente dispondrá la ejecución de los planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas (...) y, por su parte el Artículo 121 del mismo texto normativo establece que las “Intendencias Municipales podrán celebrar los convenios a que se refiere el Artículo 119 aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria”;

5) que de los textos legales citados no surge una ampliación de la competencia de los Gobiernos Departamentales, sino que se limitan a habilitar la participación de éstos en los planes de viviendas, a través de la suscripción de convenios y el aporte de las tierras, en el marco de los mismos, no habilitando la transferencia directa de inmuebles a particulares;

6) que los argumentos esgrimidos por el Intendente en la Resolución de reiteración no resultan de recibo para efectuar el levantamiento de las observaciones, por lo que  en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada el 23.05.12; 
2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia; y 
3) Dar cuenta a la Junta Departamental”.
cr

